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1 Licencia de conducir 

1-3 Canje por la licencia japonesa 

(1) Canjear la licencia de conducir de su país de origen por la japonesa 

Si usted tiene la licencia de conducir extranjera vigente y puede demostrar que ha vivido más de 3 meses en el 

país que la ha expedido, podrá canjearla por la japonesa. Pero para eso necesitará someterse al examen 

(teórico y práctico) en el Centro de Emisión de Licencias de Conducir o en el Centro de Exámenes de 

Conducción de su provincia donde reside. 

(2) Proceso de canje de su licencia de conducir por la japonesa 

 

* Necesitará intérprete si no sabe hablar y escribir en japonés. 

* Se le eximirá de los exámenes teórico 3 y práctico 4 arriba mencionados a los titulares de licencias expedidas 

por Francia, Alemania, Suiza, Italia, Bélgica, Holanda, Luxemburgo, Inglaterra, Dinamarca, Irlanda, Grecia, 

España, Portugal, Suecia, Noruega, Islandia, Finlandia, Austria, Australia, Nueva Zelanda, Corea del Sur, 

Canadá y Taiwán, en total de 22 países y 1 región (a marzo de 2009). 

Solicitar el canje véase 1-3(3)  １ 

Someterse al examen de aptitud  ２ 

Someterse al examen teórico 
(sobre las reglas de tránsito, etc.) 

 ３ 

Someterse al examen práctico 
(habilidad de conducción) 

 ４ 

Obtener la licencia de conducir japonesa 
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1 Licencia de conducir 

(3) Documentación necesaria para canjear la licencia extranjera por la japonesa 

Documentación necesaria 

Lugar de 

presentación 

de solicitud 

Tarifa 

1. Solicitud de licencia (disponible en 

los centros de exámenes de 

conducción) 

2. Una foto (de 3 × 2.4 cm., tomada en 

los últimos 6 meses) 

3. Certificado de datos registrados de 

extranjero y tarjeta de registro de 

extranjero 

4. Licencia de conducir de su país de 

origen o expedida por un país 

extranjero (documento que haga 

constar la fecha de expedición si la 

licencia no la lleva) 

5. Traducción oficial al japonés (se 

admitirá solamente la traducción 

hecha por las autoridades 

extranjeras, el consulado o la JAF) 

6. Pasaporte (con fechas de llegada y 

salida de Japón) 

Centro de 

Emisión de 

Licencias de 

Conducir del 

lugar donde 

reside 

Unos 5000 yenes incluyendo solicitud y 

expedición, aunque el costo varía según la 

categoría de la licencia. Para mayor 

información diríjase al Centro de Emisión 

de Licencias de Conducir del lugar donde 

reside. 
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1 Licencia de conducir 

1-5 Plazo de vigencia de la licencia de conducir y cambio de casa 

(1) El plazo vigente de la licencia de conducir y su vencimiento 

El plazo de vigencia de la licencia de conducir es a partir de la fecha de expedición hasta un mes después de 

haber cumplido el tercer cumpleaños. Luego la renovación se hace cada 3 ó 5 años dependiendo del tiempo de 

posesión de la licencia y del historial de infracciones cometidas. Al aproximarse la fecha de renovación, se le 

enviará el “aviso de renovación de la licencia de conducir (formulario de renovación de la licencia)” (pero no 

recibirá este aviso si ha cambiado de casa y no ha presentado el cambio de domicilio a la policía a efectos de 

registro) y la renovará en el Centro de Emisión de Licencias de Conducir indicado o en la policía. Para la 

renovación se someterá al examen de aptitud y al curso para la renovación. 

Tenga cuidado con la renovación porque, si se le olvida renovarlo, vencerá la licencia (perderá su vigencia) y 

tendrá que presentarse de nuevo a los exámenes. 

(2) Si ha cambiado de casa 

Si ha cambiado de casa, necesitará hacer los trámites del cambio de domicilio para registrar la nueva dirección 

en la licencia. Vaya a la policía o al Centro de Emisión de Licencias de Conducir del nuevo domicilio para hacer 

los debidos trámites con el documento que haga constar la nueva dirección (tarjeta de registro de extranjero o 

tarjeta de Seguro de Salud, etc.). 
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Conducir en zona prohibida 2 9,000 yenes 7,000 yenes 
6,000 

yenes 

Conducir fuera del carril permitido 2 12,000 yenes 9,000 yenes 
7,000 

yenes 

Rebasar indebidamente 2 12,000 yenes 9,000 yenes 
7,000 

yenes 

Conducir sin respetar la seguridad vial 

de los cruces 
2 12,000 yenes 9,000 yenes 

7,000 

yenes 

Conducir hablando por el teléfono 

celular (tenerlo en la mano al conducir) 
1 7,000 yenes 6,000 yenes 

6,000 

yenes 

 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/n/index.html�


http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/n/index.html�
http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/d/05-1.pdf
http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/d/05-1.pdf


 

 

 

  INFORMACIÓN GENERAL EN MÚLTIPLES IDIOMAS SOBRE LA VIDA DIARIA 
  

 

  
N Tránsito 

 
 
 
 
 

 Al inicio del N Tránsito 
 
 
 
 
 
  

2 Tenencia y uso de vehículos 

2-2 Certificado de plaza de estacionamiento 
Para poseer un vehículo es necesario tener el certificado de plaza de estacionamiento (certificado que hace 

constar que usted tiene asegurado un lugar para estacionar su vehículo excepto la calle). 

Al asegurar el lugar para el estacionamiento, presente a la policía del barrio donde reside la solicitud del 

certificado para que le expidan el certificado con la placa indicadora del lugar de estacionamiento (certificado de 

estacionamiento). 
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2 Tenencia y uso de vehículos 

2-3 Inspección técnica del vehículo (“shaken” ) 
El objetivo de la inspección técnica (llamada “shaken” en japonés) es verificar cada cierto tiempo si el vehículo 

cumple con la normativa. No podrán transitar en carreteras públicas los vehículos que no hayan podido pasar 

esta inspección y que no tengan concedido el certificado de inspección. La vigencia de la inspección técnica es 

de 2 años en caso de vehículos de tipo ordinario (la primera inspección de vehículos nuevos tendrá 3 años de 

vigencia) y cada 2 años tendrá que someter su vehículo a la inspección. Después de terminada la inspección 

usted recibirá una estampa cuadrada y deberá pegarla en el parabrisas.  

Podrá encargar los trámites necesarios para la inspección a una agencia profesional, que los realizará sin 

problemas aunque le cueste. Si usted mismo quiere hacer los trámites, diríjase a la oficina local de la Dirección 

General de Transportes más cercana. 
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Hay algunos municipios que ofrecen este libro en japonés de forma gratuita. El precio de las versiones en 

idiomas extranjeros es de 1000 yenes por ejemplar (con el impuesto sobre el consumo incluido y no incluye el 

gasto de envío).  

Para mayor información véase la siguiente página Web de la JAF. 

  http://www.jaf.or.jp/index.htm 
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3 Tenencia y uso de motos y bicicletas 

Igualmente existen el sistema de registro y reglas de estacionamiento para motos y bicicletas. 

 

3-1 Registro de motos 
Deberán registrarse las motos de más de 126cc en la oficina local de la Dirección General de Transportes 

(sección de inspección de vehículos) para que les den placas mientras que los ciclomotores (menos de 125cc) 

deberán registrarse en los ayuntamientos de los municipios donde residen los propietarios. 

 

3-2 Registro antirrobo de bicicletas 
Existe el registro antirrobo de bicicletas. Este registro se hace, en la mayoría de las veces, en los 

establecimientos comerciales donde se compran. 

 

3-3 Estacionar bicicletas 

(1) Zona prohibida para dejar bicicletas 

Hay zonas donde no se pueden dejar bicicletas y motos (zonas prohibidas), 

como por ejemplo, espacios frente a las estaciones de tren, etc. Estas zonas 

son determinadas por la ordenanza municipal, donde las autoridades retiran y 

trasladan las bicicletas y motos a un depósito. 

(2) Cómo recuperar las bicicletas retiradas 

Para recuperar una bicicleta retirada, necesitará un documento de identidad 

como la tarjeta de registro de extranjero o la licencia de conducir. En algunas 

ocasiones, deberá pagar cierta tarifa de depósito y traslado para poder 

recuperarla. En este caso se le exigirá el costo de retirada y depósito de 

bicicletas. 

 

SEÑAL DE LA ZONA 

PROHIBIDA PARA 

DEJAR BICICLETAS 
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4 Reglas de tránsito 

4-1 Reglas de tránsito de Japón 
En Japón existen reglas de tránsito determinadas para los peatones, vehículos, motos y bicicletas 

respectivamente. Es necesario aprenderlas correctamente lo antes posible para poder llevar una vida más 

segura. 

(1) Reglas básicas de tránsito 

Los peatones deben caminar por el lado derecho de las calles si éstas no tienen aceras reservadas para ellos. Y 

los vehículos y bicicletas deben circular por el lado izquierdo de las mismas.  

Entre los peatones, bicicletas y vehículos, los primeros siempre tienen prioridad, aunque hay personas que no 

respetan las reglas, señalizaciones y semáforos. Por eso todos debemos tener mucho cuidado. 
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estacionarse dentro del horario 

indicado. 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/n/index.html�


 

 

 

  INFORMACIÓN GENERAL EN MÚLTIPLES IDIOMAS SOBRE LA VIDA DIARIA 
  

 

  
N Tránsito 

 
 
 
 
 

 Al inicio del N Tránsito 
 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

Cuando hay aceras, los 
peatones deberán caminar 
sobre éstas. 

Cuando no las hay, los 
peatones deberán caminar al 
lado derecho de la calle. 

Aunque se tenga mucha prisa 
hay que respetar lo semáforos. 

No cruzar las calles entre los 
vehículos en alto o 
estacionados. 

Siempre hay que cruzar las calles por el 
paso o puente peatonal y en caso de no 
haberlos, verifique muy bien antes de 
cruzar que no vengan vehículos. 

(2) Reglas básicas para el peatón 
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Los ciclistas deberán 
circular al lado izquierdo 
de la calle. 

No cruzar paralelamente 
con otra bicicleta. 

Tener mucho cuidado 
con los movimientos 
de los peatones y 
vehículos. 

Los ciclistas pueden circular en las aceras 
debidamente señalizadas. 

En la calle los peatones tienen prioridad, por lo que 
está prohibido circular a alta velocidad o tocar el timbre 
para que la gente se aparte. Por otro lado, en caso de 
importunar al peatón deberá hacer alto. Encender la luz cuando oscurece. 

En los lugares que indican ALTO siempre hay que 
parar y verificar la seguridad antes de continuar. 

En los cruces donde haya semáforos hay que respetar 
su señalización. En algunos cruces peatonales existe 
un espacio aparte para que puedan circular los 
ciclistas. 

(3) Reglas básicas para el ciclista 
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  Por ningún motivo deberán conducir un vehículo o 

motocicleta las personas que están bajo los efectos 
del alcohol o no cuenten con el debido permiso de 
conducir. Son actos graves y tienen penas muy 
severas. 

Al subirse a un vehículo, tanto el conductor como los acompañantes deberán 
colocarse el cinturón de seguridad, a los niños menores de 6 años se les deberán 
sentar siempre en una silla infantil. Por otro lado, al subirse en una motocicleta hay 
que colocarse siempre el casco. 

Está prohibido hablar 
con el teléfono celular. 
mientras se conduce. 

Siempre hay que respetar los 
semáforos, señales de circulación y 
señalizaciones viales. 

En los cruces peatonales 
siempre hay que parar y 
cederles el paso a los 
peatones. 

En los lugares que indican 
ALTO siempre hay que 
parar y verificar la 
seguridad antes de 
continuar. 

En Japón hay muchos 
accidentes con personas 
mayores involucradas 
como victimas. Cuando 
vean a estas personas, 
por favor sean amables. 

(4) Reglas básicas para vehículos y motocicletas 
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5 Accidentes de tráfico 

Últimamente se producen cada vez más accidentes causados por extranjeros. Nunca se sabe cuándo y dónde 

ocurre un accidente de tráfico. Así que aquí explicaremos, por si acaso, qué debería hacer si ha causado un 

accidente de tráfico, o si ha sido víctima de un accidente de tráfico y también le informamos del seguro de 

automóvil. 

 

5-1 Accidentes de tráfico y seguro de automóvil 

(1) En caso de haber causado un accidente de tráfico 

Si usted ha sido causante de un accidente de tráfico, deberá parar el motor inmediatamente, socorrer a los 

heridos, poner medidas de seguridad en la carretera y comunicarse con la policía. 

 

 1.Comunicarse con la policía 

Pare su vehículo en un lugar seguro que no impida el paso de otros 

vehículos, llame inmediatamente al 110 (policía), pida una 

ambulancia si hay heridos y ponga medidas de seguridad para 

ellos. 

↓ 

2.Inspección del lugar 

Cuando llegue la policía, le pedirá que inspeccione el lugar donde 

ha ocurrido el accidente. Permanecerá en el lugar hasta que llegue 

la policía (excepto casos en que esté herido). Si no cumple con 

esta obligación, puede que la compañía de seguros no le pague el 

seguro. 

↓ 

3.Identificación entre los involucrados 

Comunique a la otra parte del accidente su nombre y apellidos, 

dirección y lugar de contacto, a la vez que usted se informará de 

sus datos. 

↓ 
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4. Comunicarse con la compañía de seguros 

Si no se comunica con ella, puede que la compañía no le pague el 

seguro. La compañía de seguros le ofrecerá servicios de asesoría 

después del accidente, comunicación con la víctima del accidente, 

etc. La compañía mantendrá el contacto con los implicados por 

usted. 

(2) En caso de ser víctima de un accidente de tráfico 

1. Identificación entre los involucrados 

Compruebe el nombre y apellidos, dirección y teléfono del 

causante del accidente así como el número de la placa. Al mismo 

tiempo no se olvide de comunicarle su nombre y apellidos, 

dirección y teléfono. 

↓ 

2. Llamar a la policía 

Comuníquese inmediatamente con la policía más cercana 

(llamando al 110). Es necesario el certificado de accidente de 

tráfico para reclamar luego indemnización por daños sufridos al 

causante del accidente y a la compañía de seguros, así que no 

olvide llamar a la policía. 

↓ 

3. Ir a un hospital y obtener certificado médico 

El certificado médico es un documento necesario para reclamar 

gastos de tratamiento médico al causante del accidente y a la 

compañía de seguros. Aunque la lesión sea mínima, pida al 

médico que le examine y que le expida el certificado. 

↓ 

4.Obtener certificado de empleo (“shuro-shomeisho”) 
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Si ha sufrido la baja laboral por las lesiones, comuníquese con el 

empleador (empresa) y pídale que le expida el certificado de 

empleo. Este documento, expedido por la empresa, en necesario 

para reclamar indemnización por la baja laboral al causante del 

accidente y a la compañía de seguros. 

* Tanto el seguro de responsabilidad civil (seguro obligatorio) como el seguro voluntario del causante de un 

accidente de tráfico cubren las lesiones provocadas por el accidente. 

* Si ha sufrido un accidente de tráfico durante su trabajo o en los desplazamientos entre su casa y lugar de 

trabajo, se beneficiará también del seguro de accidentes laborales. 

(3) Seguro obligatorio (seguro de responsabilidad civil del automovilista) 

Hay dos tipos de seguros, uno es obligatorio y el otro voluntario. Todos los propietarios de vehículos en Japón 

deben afiliarse, por ley, al seguro de responsabilidad civil del automovilista (seguro obligatorio). A este seguro 

se afiliará automáticamente cuando usted compre un vehículo o en la inspección técnica de su vehículo. Este 

seguro se aplica solamente cuando conduce un vehículo o una moto y causa la muerte y/o lesiones a otras 

personas, cubriendo los daños de las víctimas hasta el máximo de la indemnización establecido.  

Algunos accidentes de tráfico pueden costar indemnizaciones bastante elevadas. El seguro obligatorio 

garantiza una indemnización mínima pero no suficiente, así que es recomendable contratar el seguro voluntario 

además del obligatorio. 

(4) Seguro voluntario 

El seguro voluntario cubre los daños materiales (daños materiales a terceras personas), daños causados a su 

propio vehículo (incluso en caso de que lo hayan robado), los cuales no son cubiertos por el seguro obligatorio, 

e incluso daños personales que el seguro obligatorio no cubre en su totalidad debido a su límite.  

Usted puede contratar uno de los seguros voluntarios ofrecidos por las compañías de seguros. 
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5 Accidentes de tráfico 

5-2 Consulta sobre accidentes de tráfico y mutualidad contra accidentes 

(1) Consulta sobre accidentes de tráfico 

Si usted ha sido víctima o causante de un accidente de tráfico, vaya a consultar con especialistas en este tema 

lo antes posible. Le atenderán profesionales con una amplia experiencia e incluso abogados cuando se trata de 

asuntos complicados. Las consultas son gratuitas en las cuales está garantizado el secreto. 

Pregunte sobre las consultas en los municipios. 

(2) Mutualidad contra accidentes 

Los afiliados de la mutualidad se beneficiarán de cierta compensación económica si se han visto perjudicados 

por accidentes causados por vehículos y motos. Sobre este sistema de mutualidad, pregunte en los municipios. 
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